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DE
MINISTERIO

EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 2 de febrero de 1973 por la que se re
gula el otorgcmiento de subvenciones a Centros
docentes no estatales durante el curso 1973-1974.

¡¡usLrislmo señor:

anDEN de 15 de enero de 1'J73 .':>obre tramiiaci6n
de proyectos de construcciOl.es escolares por el
sistema de Convenio con las Corpomciones Lo
cales.

Fl adiculo quinto C:0 la vig':~Jl(e Ley de Cunstnicciunes Es
Cú~are, de 22. dc diciemb.e de 19;)0 (~BQleHn Oiícial del Esiudo~

del :2'1J, reformada por la L... y númoro 86/1961, de 16 de diciembre
("Bc)ielin Of"i(;i[l! del Estado- del 18), establece que el Fsbdo
pod¡Ú concertar convenios con los municipios que sean capi
taies d(, p;"ovincia, o con los mayores do 50.000 habituntes, para
re:"ii;-:ar pbnes de conjunto' de constnlCcloncs cscoJJ.res en d
túrmiliO lllunicipal, siempre dentro de los créditos presupues-
tarios. •

Conforme e\ arl ¡culc 17 de la misma Ley, la subvYnc'ón del
MinL-;tcrio para las obras que se lTalicen en aplicación do ,:st05
conv(>l1ios no podrú e_'i:ceder del SOpor 100 del pn~sl!pllcsto de
la obra,

Lu. O,den de ¿;~ de lulio deW65 {~Boletin Oficial del Estado..
de 24 de agosto) desarrolla en su articulo cuarto !as expre
sadas normas ~;obn:J convenios. especificando los trámites que
han 'de seguirse al respecto,

Realizados en el pasado ano los f'studios de planificación de
las necesidadc3 de Centros Cficolarcs, en base a los cuales se
iran programando las acl uncíones anuales, procede acomotiar
a la situación presente los tn:"tmites que se señalaban Bn el
citado artículo cuarto de la Orden de 23 de juliü de 1ge5.

En su virlud, c;ste Ministerio ha teni:lo a bien resOI\'~r

lo '.il,Q;utenw:

Primerü.-EI'lborado el pmgrnma aJ'HIUJ de übnls, los Ayun
tamientos de capital d\~ provincia, o con conso de mas de 50.000
habitan],,:>, pudran solicitar d'l;l Ministerio, dirigiéndose a la
Dirección CenAral de Programación e Invér'.~lones, que ejecuten
por el procedimiento de c(¡iwenios aquellas que, dentro de dicho
progn:, ma, estén p'revistas en sus localidades respectivas. Est:tl
solicitud deberá cursarse a través de ltls Delegacionus Provin
ciale" y en ella se especificara si la Corporación Local desea
propOl,er el An:¡llitecto proyectísta y contratar y dirigir la obra,
o bi'C'n opta porq;w el Departamento asuma estas facultades. La
¡"inundaciÓn de las obras sera, en todo caso, subvencionando el
Ivlini;,lcíio hasta pI 80 por 100 del pmsupuesto, ccn el limite de
los módulos de mirdmo coste acordados o que se Dcu'é'rd\.:m por
('1. si(~IlJo de cuenta de la Corporación Loenl el coste real res
tunlt'.

S8gunclo ·Tanto si l'l Ayuntamiento aSLllTC la dir'~'Cción de
LIS Ob(dS v. travós de sus técnicos corrl',;pondi~ntescomo si opta
POI' que sea el Departamento et qU8 la Jenga a su cargo. la ins
pf'cóón y vigihwc1a df' las obras serú funclún de las Unidades
Téc nicas Provinciu les del Ministerio.

TE'l'(~ero.-Arrobado el regiuwn de ConV'tnio, en b¡-H.(' <-l 10

csLdjlccido en e.1 punlo primero de la presecte Orden. las Cor
poraciones Provincial\:~,':; o Loculcs, ante:3 de e;~,cargar directa
mente los proyectos de obras correspondientes. elevaran a la
.Junt}1 de Con~'rucciones. Instaladones y Equipo Escolar (Dirc(;
CiÓ'l Tóc:nica de Proyectos) la prOpljesta del Arquitecto qu'",

'elijan

LI cla!.;offlción del proyecto ft:l.uerirá la preda pre<,enhció-n
y aprobaci('l"1 del Jnt,eproyecto. a cuyo fin los técnico" Proyec
Lislas recibirán las '."1\Jcesarjas instrucciones oe la Dirección
T('cnicl dG Proyectos. '.

No podrán tramiturse los proyectos que no so aJcngan. (Jn
su g2S1 JOl1 y estudio. al indíc:ndo proceclimic,l'~u.

Lo digo a V. 1. para ~u conocimiento y ('f(-'CIOS

Dios gU<'irde a V. I.
!Vlno,'jd. ]:'j rié en'ero de HJ73.

VfLLAR PAL:\Sl

llme. Sr. Director general de ProgrHmación e Inv~rsiune.::;.

El <\l'ticulo 94 de la Ley Genenll de Educación establece que
en el más breve plaz.o pm:iible, y como máximo al concluir el
periodo previsto para la aplicación de la presente Ley, la Edu
cación Ceneral Bt{sica, asi como la < Formación Profesional de
primer grado, ,\erún gratuilas en todos los Centros estatales y
Ha estatales.

f)ías despu{'s de la entrada en vigor de la Ley, por Decreto
:':\:30/19íO, de 22 de agosto, se dispuso la gratuidad de la enS8
úanza corre;;pondiente H Jos cuatro primeros curso de la Edu
cación General B¡tsica en tos Centros estatales y en aqueIIos no
ostklta10ó) que funcionen en régimen de Consejo Escolal' Pri
mario.

Para el a(jo académico 1971-1972, el Decrelo 148511971, de 1 de
julio, amplü,ba la gratuidad en Centros no est.atales que sean
filiales o est(~n adoptados por el E;;tudo.

En el curso 1972-1973, se arbitraron medios, a fin de ampliar
pn lo posible el número de puestos escolares gratuitos conce
diendo subvencione;; para imparUi' la primera etapa de Ense
fianza General Básica.

Con la finalidad do que los Centros subvencionados tengan
01 mismo tnltamiento juridico y económico durante el curso
1873-1974, se pretende extender las sHbvenciones a la segunda
elapa de la Educación General Básica, a la vez que se abre la
posibilidad de ampliar el número en la medida en que lo per
m i tan las disponibilidades presupuestarias.

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto:

PrimcrO.-La Dirección General de Programación e Inver
siones, dentro de los croditos que a tal efecto se habiliten, te
niendo en cuenta las constancias existentes en la misma sobre
Centrus de ensei1anza, así como las necesidades -de puestos es
colares y cualesquiera otros datos e informes que estime opor
tuno recabar, podra proponer la concesión de subvenciones a
Centros docentes no estatales, con el compromiso de que im
partan cnsei'ianza gratUIta en Jos siete primeros cursos de En
señanza General Básica.

Segundo.~Podrán ser destinatarios de Ja subvención aque
llos Centros autorizados para impartir los sielc primeros cursos
de Ensei1anza Cenera! Básica que reúnan las siguientes con
diciones;

al Haber presentado el expediente de transformación y cla
sificación de Centros y puedan transformarse en Centros com
pletos de Enseiianza General Básica, segun las normas que se
diCtan en las OrdeJJes de 19 de íunio de 1971 y de 30 de di
ciembro do 1971 y disposiciones complementarias, por las que
1;8 establecen los roquisHos necesarios pa.ra la transformación
y clasificación de Centros de enseñallza.

bJ Carecer demedias económicos suJicientes para hacer
frente él. la gratuidad.

el Estar situ<\do:¡ en :lonas rurales, núcleos de población de
medcsla economia y zonas suburblalcsde grandes poblaciones.

dJ Que tengan debidamente atendida su capacidad escolar.
e) Que el número de unidades en funcionamien to para el

tUI'SO 1973-HI74 soa, como mínimo, síete, t:lniendo en cuenta
que las mencionadas unidades deberán corr~~;ponder a los siete
primeros cursos de Educación General Búsir:a, .::;iendo la rela
cion profesor alumno pOI unidad, justifiotdamente para el ci
tado curso, la de 1140 estimada y 1/35 como lilínimo.

fJ Que el alumnado sea mayoritariullwnte residente en la
zona donde estj ubicado el Centro.

TonerO.--La. subve'nción tendrá carúcte¡' global y será caJcu
lada f~n bas,:: ¡t

al Coste del personal ncce;~ario, estimado sobre la cantidnd
que ucáina d Esi"IJo a su persOlwl contratado en este nivel
ectuc8.ti va.

b) Una C'lniidad alzada en qmcepto de ga:,;tos complementa
rios del Cenlro, con exclusión de la cuota oe amortización de
('(lstt~S de capital, oblenida de lo que el Estado destina PUH

estaS nlt'nciol1üs en SllS propios Centro:=;.

Cuartcl.--Lls nlcanlcs producidas en Ccnl¡;¡¡s del Patronaio
subvencionados, POI" cese de un profesor' fllJlcionario del Esta
do o, en su C;<1;-,0" contratado por el mislllo, qUe sean cubiertas
por dichos Centros, se subvencionarim sobre la base de la can
lidad a que se refiero el npanado al del número- anterior' y
seiLlstifjcan~!l COll alTeglo al proccdimienlo establecido por la
Orden miniSI2:rial de !;) de diciembre de 1972 (~BolcUn Oficiul
del ES[¡ldo" del lQ de enGl;ol.


